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SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CONTRACTUAL 
AVENIDA ESPERANZA No. 51-40 PISO 10 EDIFICIO CAPITAL TOWERS, BOGOTÁ D.C. CÓDIGO POSTAL 111321 
CONMUTADOR: (571) 5 702000 EXT. 33220 
www.fiscalia.gov.co  

Bogotá, D.C.  
 
Ingeniero 
OSWALDO JOSE BEJARANO BEJARANO 
Jefe Departamento de Gestión de Infraestructura y Redes de la Subdirección de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones  
Fiscalía General de la Nación  
La ciudad  
 

ASUNTO:  Legalización de la Orden de Compra No. 70550 del 9 de junio de 2021 (Contrato No. 0083 
de 2021) suscrito con GRUPO EMPRESARIAL CREAR DE COLOMBIA SAS.  

 
Respetado Ingeniero Oswaldo:  
 
Teniendo en cuenta que usted asumirá la supervisión de la orden de compra del asunto, de manera 
atenta me permito informarle que con fecha 16 de junio de 2021, se aprobó la póliza de seguro de 
cumplimiento No. 33-45-101099699 Anexo No 0, que ampara cumplimiento de la orden y calidad y 
correcto funcionamiento de los bienes, dándose así cumplimiento a los requisitos allí estipulados. 
 
En consecuencia, de lo anterior y con el fin de dar cumplimiento a las funciones asignadas al supervisor, 
de acuerdo con el Manual de Contratación, me permito acompañar a la presente los siguientes soportes 
documentales: 
 

1. Copia simple de la orden de compra No. 70550 
2. Copia del acta de aprobación de póliza 
3. Copia de la póliza  
4. Copia simple del registro presupuestal No. 69721 del 9 de junio de 2020  

 
 
Cordialmente, 

  
ASTRID TORCOROMA ROJAS SARMIENTO 
Gerente  
Fondo Especial para la Administración de Bienes de la FGN 
 
 

VoBo Martha Sánchez Herrera  
 

Cargo: Subdirectora Nacional de Gestión Contractual 16/06/2021 

Revisó: Laura Jicela Téllez González Cargo:  Profesional Experto /SGC 16/06/2021 

Proyectó Viviana Paola Rojas Moreno Cargo:  Profesional Especializado I (E) /SGC 15/06/2021 
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 45A NO. 102 A - 34 - TELEFONO: 6108441 - BOGOTA, D.C.

 1DLF113230B

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PUBLICAS CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION

CALLE 100 33BOGOTA, D.C.

15 06 2021 09 06 2021 00:00 03 03 2022 23:59 EMISION ORIGINAL

GRUPO EMPRESARIAL CREAR DE COLOMBIA SAS NIT: 900.564.459-1

CRA 43 # 22 A - 62 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 7557330

FONDO ESPECIAL PARA LA ADMINISTRACION DE BIENES DE LA FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

DG 22 B NRO. 52  - 01 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 901.148.337-1

5702000

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******107,562,330.60$ *****165,233.00 $ *******8,000.00 $ ******32,914.00 $ ***********206,147.00

MARCA SEGUROS LTDA                   113230         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN E-CU-028A, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LA ORDEN DE COMPRA No. 70550 DE FECHA 09 DE JUNIO DE
2021 - INSTRUMENTO AGREGACION COMPRA DE ETP II, CUYO OBJETO ES:

ADQUISICION DE EQUIPOS MULTIFUNCIONALES, KITS DE MANTENIMIENTO Y SERVICIO DE INSTALACION PARA LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION, MEDIANTE ACUERDO MARCO
PARA LA COMPRA O ALQUILER DE EQUIPOS TECNOLOGICOS Y PERIFERICOS CCE- 925-AMP-2019. IMPRESORA LASER O LED A4.

RIESGO: SUMINISTRO E INSTALACION DE COMPUTADORES
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL

CUMPLIMIENTO                                                         09/06/2021      03/03/2022      $53,781,165.30
CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO                                    09/06/2021      03/03/2022      $53,781,165.30

33-45-101099699 0

33-45-101099699



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

(415)7709998021167(8020)11006615391246(3900)000000206147(96)20220609

REFERENCIA
PAGO:

1100661539124-6

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 45A NO. 102 A - 34 - TELEFONO: 6108441 - BOGOTA, D.C.

DLF113230B

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PUBLICAS CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION

CALLE 100 33BOGOTA, D.C.

15 06 2021 09 06 2021 00:00 03 03 2022 23:59 EMISION ORIGINAL

GRUPO EMPRESARIAL CREAR DE COLOMBIA SAS NIT: 900.564.459-1

CRA 43 # 22 A - 62 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 7557330

FONDO ESPECIAL PARA LA ADMINISTRACION DE BIENES DE LA FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

DG 22 B NRO. 52  - 01 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 901.148.337-1

5702000

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******107,562,330.60$ *****165,233.00 $ *******8,000.00 $ ******32,914.00 $ ***********206,147.00

MARCA SEGUROS LTDA                   113230         100.00

CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

33-45-101099699 0



FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

 2

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101099699, anexo
0, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Dado en BOGOTA, D.C. a los 15 días del mes de JUNIO de 2021

33-45-101099699



 
 
 
 
 
 
 

 
Este documento es copia del original que reposa en la Intranet.  Su impresión o descarga se considera una Copia No Controlada.  

Para ver el documento controlado ingrese al BIT en la intranet: http://web.fiscalia.col/fiscalnet/ 

APROBACIÓN PÓLIZA 

LA SUSCRITA GERENTE DEL FONDO ESPECIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES DE LA 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – FEAB 

 

1 
Contrato o aceptación de 
oferta N° 

ORDEN DE COMPRA 70550 DEL 9 DE JUNIO DE 2021 (CONTRATO No. 0083 
DE 2021) 

2 Objeto  

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS MULTIFUNCIONALES, KITS DE 

MANTENIMIENTO Y SERVICIO DE INSTALACIÓN PARA LA FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN, MEDIANTE ACUERDO MARCO PARA LA 

COMPRA O ALQUILER DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS Y PERIFÉRICOS CCE- 

925-AMP-2019 

3 Valor inicial del contrato  $537.811.653 

4 Registro presupuestal N° 69721 del 9 de junio de 2021 

5 Plazo de ejecución  
El plazo de ejecución de la orden de compra será 80 días calendarios, contados a 
partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución, esto es a partir del registro 
presupuestal y aprobación de la garantía. 

6 Tipo de póliza  CUMPLIMIENTO 

7 Póliza N°  33-45-101099699 Anexo No 0 

8 Tomador  GRUPO EMPRESARIAL CREAR DE COLOMBIA SAS 

9 Asegurado/Beneficiario 
FONDO ESPECIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 

10 Compañía Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

11 Fecha de Expedición 15/06/2021 

12 Amparo CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

13 Valor Asegurado 
$53.781.165,30 

14 Vigencia del amparo 
Desde: 09/06/2021 
Hasta:  03/03/2022  

18 Amparo CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 

19 Valor Asegurado $53.781.165,30 

20 Vigencia del amparo 
Desde: 09/06/2021 
Hasta:  03/03/2022 

 
Se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021). 
 
 

 
 

_________________________________ 
                  ASTRID TORCOROMA ROJAS SARMIENTO 

           Gerente 
                  Fondo Especial para la Administración de bienes FEAB 

 
 

VoBo Martha Sánchez Herrera  

 

Cargo: Subdirectora Nacional de Gestión Contractual 16/06/2021 

Revisó: Laura Jicela Téllez González Cargo:  Profesional Experto /SGC 16/06/2021 

Proyectó Viviana Paola Rojas Moreno Cargo:  Profesional Especializado I (E) /SGC 15/06/2021 
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